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tanto en primera como en segunda convocatoria, la 
mitad más uno de los colegiados domiciliados en la 
Demarcación Territorial, entre presentes y representa-
dos. El régimen de representación será el mismo que el 
establecido en el artículo 29 para la Junta General del 
Colegio. El acuerdo de segregación sólo se entenderá 
válidamente adoptado si dos tercios de los colegiados 
domiciliados en la Demarcación entre presentes y repre-
sentados, votan en sentido favorable a la segregación.

4. El acuerdo de segregación se comunicará a la 
Junta de Gobierno del Colegio a fin de que éste solicite 
del Ministerio correspondiente la tramitación del Real 
Decreto por el que se apruebe la segregación de la 
Demarcación de que se trate del Colegio estatal. La 
segregación tendrá efectividad a partir de la entrada en 
vigor de la resolución autonómica de creación del Cole-
gio Autonómico.

5. La segregación de Demarcaciones para formar 
un Colegio independiente no implicará la modificación 
de los presentes Estatutos ni el cambio de denominación 
del Colegio estatal. El Colegio estatal mantendrá su per-
sonalidad jurídica, y continuará ostentando la titularidad 
de su patrimonio, y los mismos derechos y obligaciones 
a todos los efectos. Todo ello sin perjuicio de que, por la 
Junta de Gobierno del Colegio estatal, se acuerde facili-
tar recursos económicos que permitan iniciar la anda-
dura del nuevo Colegio.

6. Se entenderá que el nuevo Colegio autonómico 
comienza a funcionar tras haber sido aprobados sus 
Estatutos y elegidos sus cargos. Quien resulte elegido 
como Decano del Colegio autonómico deberá comunicar 
esta circunstancia a la Junta de Gobierno del Colegio 
estatal. En ese momento, los colegiados domiciliados en 
esa Comunidad Autónoma pasarán a pertenecer al Cole-
gio autonómico, salvo que manifiesten expresamente a 
la Junta de Gobierno del Colegio estatal su voluntad de 
pertenecer simultáneamente a ambos, en cuyo caso ésta 
adoptará el correspondiente acuerdo en ese sentido. En 
ese supuesto el colegiado podrá visar en cualquiera de 
los colegios a que pertenezca.

7. La creación de un Colegio autonómico traerá con-
sigo la necesidad de crear un Consejo General de Cole-
gios. En tanto éste se constituya y entre en funciona-
miento, el Colegio estatal asumirá, de forma interina, 
sus cometidos.

Artículo 80. Disolución del Colegio.

Para proceder a la propuesta de disolución del Cole-
gio será preciso que lo pidan a la Junta de Gobierno, por 
escrito razonado, el 50 por 100 de los colegiados indivi-
dual o colectivamente. Recibida esta petición, la Junta 
de Gobierno dará cuenta a la Junta de Decanos y proce-
derá a la inmediata convocatoria de Junta General 
extraordinaria, que se anunciará, cuando menos, con 
treinta días de anticipación, señalando el objeto de la 
convocatoria en tres diarios nacionales y en el Boletín 
Oficial del Estado y por medio de circulares a todos los 
colegiados. Para que el acuerdo de propuesta de disolu-
ción sea válido, será preciso que lo sancionen, por lo 
menos, el 70 por 100 de los colegiados. Propuesta la 
disolución, la Junta de Gobierno someterá a la Junta 
General, con antelación a la votación, el destino que se 
ha de dar a los bienes y fondos del Colegio. Acordada la 
disolución, la Junta General nombrará la Comisión 
Liquidadora correspondiente.

Artículo 81. Comunicación de la disolución del Cole-
gio.

El acuerdo de disolución se comunicará al Ministerio 
con el que mantenga relación, para su aprobación defini-
tiva. 

 7682 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 30 
de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del sis-
tema de precios máximos de los suministros de gas natu-
ral para usos industriales, incluyendo una tarifa específica 
de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única,  dicta que la tarifa para 
suministros de gas natural para su utilización como mate-
ria prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009. 

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes. 

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la  
Orden de 30  de septiembre de 1999, 

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de mayo de 2006, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable 
al suministro de gas natural como materia prima será  de 
2,0224 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución o, 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Director general,  
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 7683 REAL DECRETO 520/2006, de 28 de abril, por el 
que se regulan las entidades que presten servi-
cio de asesoramiento a las explotaciones agra-
rias y la concesión de ayudas a su creación, 
adaptación y utilización.

La actividad agraria debe adoptar nuevas formas y 
técnicas de trabajo que la permitan ser respetuosa con el 



BOE núm. 102 Sábado 29 abril 2006 16857

medio ambiente, la salud pública, la sanidad animal y 
vegetal y el bienestar de los animales.

Para facilitar que los agricultores y ganaderos puedan 
realizar este cambio con las debidas garantías de éxito, es 
conveniente que dispongan del apoyo técnico necesario.

En consecuencia, el Reglamento (CE) n.º 1782/2003 
del Consejo, de 29 de septiembre, por el que se estable-
cen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de 
ayuda directa en el marco de la política agrícola común y 
se instauran determinados regímenes de ayuda a los agri-
cultores y por el que se modifican los Reglamentos (CEE) 
n.º 2019/93, (CE) n.º 1452/2001, (CE) n.º 1453/2001, (CE) n.º 
1454/2001, (CE) n.º 1868/94, (CE) n.º 1251/1999, (CE) n.º 
1254/1999, (CE) n.º 1673/2000, (CEE) n.º 2358/71 y (CE) n.º 
2529/2001, dispone que antes del 1 de enero de 2007, los 
Estados miembros han de instaurar un sistema para ase-
sorar a los agricultores sobre la gestión de tierras y explo-
taciones.

El Reglamento (CE) n.º 817/2004 de la Comisión, de 29 
de abril, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 
de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del 
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
(FEOGA), deja a criterio de los Estados miembros el pro-
cedimiento de selección de los agentes que han de pres-
tar este servicio de asesoramiento.

El Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 
de mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del 
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola 
(FEOGA) y por el que se modifican y derogan determina-
dos Reglamentos, en la modificación introducida por el 
Reglamento (CE) n.º 1783/2003 del Consejo, de 29 de sep-
tiembre, considera que los sistemas de asesoramiento 
agrícola previstos en este Reglamento deberán definir y 
proponer mejoras de la situación actual en lo que res-
pecta a las normas reglamentarias en los ámbitos del 
medio ambiente, la salud pública, la sanidad animal, la 
sanidad vegetal y el bienestar animal, disponiendo, para 
facilitar el acceso a estos servicios, de ayudas a los agri-
cultores para hacer frente a los costes resultantes del 
recurso a los mismos y prevé una ayuda incrementada en 
el caso de primera instalación para agricultores jóvenes, 
así como ayudas para la creación de estos servicios de 
asesoramiento.

Teniendo en cuenta que algunos de los requisitos 
legales de gestión establecidos y las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales tienen vigencia desde el 1 
de enero del año 2005, se estima conveniente poner en 
marcha, cuanto antes, el sistema de asesoramiento a las 
explotaciones.

En la elaboración de este real decreto se ha consul-
tado a las comunidades autónomas y a las entidades 
representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 28 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular, a los 
efectos de lo dispuesto en el capítulo 3 del título II del 
Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de sep-
tiembre, el establecimiento y las condiciones que han de 
cumplir los servicios de asesoramiento a las explotacio-
nes agrarias, en lo sucesivo servicios de asesoramiento, 
así como el reconocimiento de aquellas entidades priva-
das que presten estos servicios de asesoramiento.

2. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en los 
capítulos V bis y IX del título II del Reglamento (CE) n.º 
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo, se establecen nor-
mas sobre un régimen de ayudas, tanto para la creación o 
adecuación de las entidades privadas reconocidas que 
presten servicios de asesoramiento, como para los agri-
cultores que utilicen los servicios del mismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en las normas y decisiones comunita-
rias.

Artículo 2. Ámbito del asesoramiento.

1. Las entidades que presten servicios de asesora-
miento, a los efectos de este real decreto, deberán exten-
der su actividad de asesoramiento, desde el diagnóstico 
de la situación, a la propuesta y ejecución de mejoras, en 
las siguientes materias:

a) Requisitos legales de gestión, relativos a salud 
publica, sanidad animal, sanidad vegetal, medio ambiente 
y bienestar de los animales, a que se refiere el artículo 4 y 
el anexo III del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Con-
sejo, de 29 de septiembre, cuyas disposiciones se reco-
gen en el anexo del Real Decreto 2352/2004, de 23 de 
diciembre, sobre la aplicación de la condicionalidad en 
relación con las ayudas directas en el marco de la política 
agrícola común, y en la normativa que lo desarrolla.

b) Buenas condiciones agrarias y medioambienta-
les, atendiendo, entre otras circunstancias, a las caracte-
rísticas de las superficies de que se trate, incluidas las 
condiciones climáticas y de suelo, los sistemas de explo-
tación existentes, la utilización de las tierras, la rotación 
de los cultivos, las prácticas de explotación agraria y las 
estructuras de explotación, sin perjuicio de las normas 
que rigen las buenas prácticas agrarias, aplicadas en el 
contexto del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, 
de 17 de mayo, y de las medidas agroambientales aplica-
das que rebasen el nivel de referencia de las buenas prác-
ticas agrarias.

Los requisitos mínimos de buenas condiciones agra-
rias y medioambientales son los regulados por el citado 
Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, y en la nor-
mativa que lo desarrolla.

c) En el caso de agricultores jóvenes, las relaciona-
das con el inicio de su actividad.

2. Además de las materias de obligado asesora-
miento señaladas en el apartado anterior, el asesora-
miento podrá alcanzar otras materias con objeto de ofre-
cer un asesoramiento integral.

Artículo 3. Acceso al asesoramiento.

1. Todos los agricultores podrán acceder de forma 
voluntaria a los servicios de asesoramiento.

2. Los agricultores que reciban más de 15.000 euros 
al año en concepto de pagos directos, tendrán prioridad 
en su acceso a los servicios de asesoramiento.

Idéntica prioridad tendrán los titulares de explotaciones 
calificadas como prioritarias al amparo de la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias, o situadas en zonas desfavorecidas, en los tér-
minos previstos en el Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del 
Consejo, de 17 de mayo, o en zonas de Natura 2000, así 
como los titulares de explotaciones que tengan la condi-
ción de agricultor joven o mujer o que hayan asumido 
compromisos agroambientales o participen en progra-
mas de calidad de los alimentos.
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Artículo 4. Requisitos de las entidades que presten 
servicio de asesoramiento a las explotaciones.

Las entidades que pretendan prestar servicios de aseso-
ramiento, a los efectos del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 
del Consejo, de 29 de septiembre, y del Reglamento (CE) 
n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo, además de 
prestar estos servicios a los agricultores en, al menos, las 
materias explicitadas en el artículo 2, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Disponer de oficinas abiertas al público, en hora-
rio compatible con la actividad agraria y con un ámbito de 
atención adecuado a la dimensión, número y tipología de 
las explotaciones a las que se pretende ofrecer el servicio 
de asesoramiento.

b) Disponer de un equipo técnico de apoyo con, al 
menos, un universitario con título oficial en cada una de 
las siguientes áreas: agronomía, veterinaria, y ciencias 
biológicas o medioambientales o montes.

c) El número de titulados y sus especialidades en 
cada una de sus oficinas de asesoramiento será acorde a 
la dimensión, número y tipología de las explotaciones a 
las que se pretende ofrecer el servicio de asesoramiento, 
debiendo disponer en cada oficina de, al menos, un uni-
versitario con título oficial o titulado en formación profe-
sional de grado superior.

d) El equipo técnico de apoyo y de las oficinas 
deberá, además de disponer de la titulación exigida en las 
letras b) y c), acreditar haber recibido, o comprometerse a 
recibir en el plazo de un año, una formación en materia de 
asesoramiento a las explotaciones, que sea conforme en 
contenido y duración con lo determinado por las autori-
dades competentes.

e) Disponer en cada una de sus oficinas de asesora-
miento del personal administrativo necesario.

f) Disponer de locales, de medios materiales, inclui-
dos los informáticos y telemáticos, adecuados a la labor 
de asesoramiento, o comprometerse a adquirirlos. Así 
como disponer, o tener posibilidad de acceso, a equipos 
adecuados de análisis de suelos, aguas, residuos y de 
otros factores de la actividad agraria.

g) Acreditar experiencia y fiabilidad en materia de 
asesoramiento técnico a las explotaciones agrarias, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Reglamento 
(CE) n.º 817/2004 de la Comisión, de 29 de abril.

h) Disponer de un sistema de registro de usuarios 
compatible con el sistema integrado de gestión y control 
previsto en el capítulo 4 del título II del Reglamento (CE) 
n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre.

Artículo 5. Reconocimiento.

1. Las entidades privadas interesadas en prestar ser-
vicios de asesoramiento deberán tener personalidad jurí-
dica, ser entidad sin ánimo de lucro o cooperativa o, en 
ambos supuestos, sus uniones o federaciones, así como 
incluir en el objeto social definido en sus estatutos la 
prestación de asistencia y asesoramiento a agricultores y 
ganaderos, y acreditar el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo 4.

2. Las entidades privadas interesadas en prestar el 
servicio de asesoramiento, solicitarán su reconocimiento 
al órgano competente de la comunidad autónoma en la 
que prevea ejercer su actividad cuando su ámbito de 
actuación se circunscriba al de la misma. Cuando el 
ámbito de actuación previsto sea superior al de una 
comunidad autónoma, el reconocimiento corresponderá 
al Director General de Desarrollo Rural del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, previa consulta con las 
comunidades autónomas afectadas.

3. Además, presentarán un proyecto de servicio de 
asesoramiento en el que, se expliciten, al menos, los 

aspectos organizativos, técnicos, metodológicos, formati-
vos, de equipamiento, económicos y financieros, incluida 
tarifación.

4. El incumplimiento de cualesquiera de los requisi-
tos tenidos en cuenta para su reconocimiento o de las 
obligaciones o compromisos adquiridos o la evidencia de 
falta de fiabilidad técnica, podrá dar lugar a la suspensión 
o declaración de extinción del reconocimiento, previa 
audiencia de la entidad afectada, con su anotación o baja 
en el Registro y, en su caso, al reintegro total o parcial de 
las ayudas que hubiera podido percibir.

5. La obtención irregular de una ayuda por parte de 
la entidad que presta el servicio de asesoramiento o de un 
titular de explotación, cuando la entidad incurra en negli-
gencia o colaboración en la irregularidad, podrá dar lugar 
a la declaración de extinción del reconocimiento de la 
entidad, con su baja en el Registro, y al reintegro de las 
ayudas que haya podido percibir de forma irregular.

Artículo 6. Obligaciones generales de las entidades que 
prestan servicios de asesoramiento.

1. Las entidades que prestan servicios de asesora-
miento prestarán especial atención al cumplimiento de la 
obligación que incumbe a todo agricultor que reciba 
pagos directos, entendiendo por tales todo pago abonado 
directamente al mismo en virtud de cualquiera de los 
regímenes de ayuda a la renta enumerados en el anexo I 
del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre, de observar los requisitos legales de gestión 
y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
señaladas en el artículo 2.1 de este real decreto.

2. Las entidades que prestan servicios de asesora-
miento, deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de sep-
tiembre, en relación a la prohibición de divulgar informa-
ción, o datos de carácter personal o individual. En todo 
caso, esta información estará sujeta a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.

3. Las entidades que prestan servicios de asesora-
miento deberán disponer de un sistema de registro infor-
matizado, en su domicilio social y en cada una de sus 
oficinas, en el que consten los servicios de asesoramiento 
prestados, con indicación, al menos, de los datos del 
demandante, de la explotación, los temas de consulta, y 
el consejo o propuestas de mejora. Este sistema de regis-
tro será accesible a la autoridad competente, con el único 
fin de efectuar el seguimiento y control de las actuaciones 
que realiza la entidad de asesoramiento.

4. Ante una inspección a una explotación por parte 
de organismos competentes, en el ámbito de materias 
asesoradas descritas en el artículo 2 de este real decreto, 
deberá estar presente, a petición del agricultor intere-
sado, el personal de los servicios de asesoramiento que le 
prestó el servicio o, en su caso, el que le sustituya.

5. Cada oficina de asesoramiento deberá disponer 
de un estudio, permanentemente actualizado, de su zona 
de actuación, que refleje la situación socioeconómica, con 
especial referencia al medio rural, en general, y al sector 
agrario, en particular, sus deficiencias, potencialidades, y 
cuantos parámetros y criterios de valoración determinen, 
en su ámbito territorial, las comunidades autónomas. En 
todo caso, el citado estudio reflejará la situación de la 
zona en relación al cumplimiento de los requisitos legales 
de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales y, en su caso, las medidas de carácter general a 
adoptar.
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Artículo 7. Obligaciones específicas de las entidades 
reconocidas que prestan servicios de asesoramiento.

1. Las entidades reconocidas para prestar los servi-
cios de asesoramiento actuarán con plena objetividad en 
sus funciones de asesoramiento, promoviendo las mejo-
ras más convenientes, efectuando las actividades de 
información a los agricultores necesarias para el cumpli-
miento de los requisitos legales de gestión y las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales y atendiendo 
en su labor a cuantos agricultores así lo soliciten, sin que 
pueda prevalecer discriminación de ningún género o con-
dición.

2. A los efectos de comprobar la fiabilidad y eficacia 
del asesoramiento que proporcionan en relación a las 
materias explicitadas en el artículo 2, los servicios de ase-
soramiento de las entidades privadas y sus oficinas de 
asesoramiento quedan sometidos en cada ámbito territo-
rial al control y verificación de calidad técnica por parte de 
los órganos competentes de la comunidad autónoma 
donde presten sus servicios.

3. Las entidades reconocidas comunicarán a las 
comunidades autónomas respectivas cuantas circunstan-
cias modifiquen las fichas regístrales a que se refiere el 
artículo 8 de este real decreto.

4.  Las entidades reconocidas presentarán anual-
mente, durante el primer trimestre de cada año, ante las 
comunidades autónomas donde presten sus servicios, un 
informe de actuaciones circunscrito a las llevadas a cabo 
en el ámbito territorial de las mismas, en el que consten 
los resultados, logros y dificultades relativos a su labor de 
asesoramiento en el año anterior, y perspectivas para el 
año en curso.

Artículo 8. Registros de las entidades reconocidas que 
presten servicios de asesoramiento.

1. Las entidades que prestan los servicios de aseso-
ramiento serán registradas por la Administración Pública 
que otorga el reconocimiento. Asimismo, deberán regis-
trarse las oficinas de asesoramiento en las comunidades 
autónomas en las que se encuentren, de acuerdo con los 
datos básicos que se establecen en el presente artículo.

2. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, adscrito a la Dirección General de Desarro-
llo Rural, el Registro Nacional de entidades con servicios 
de asesoramiento, en el que se inscribirán los servicios 
reconocidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, y los reconocidos o designados por los órga-
nos competentes de las comunidades autónomas, y cada 
una de las oficinas de asesoramiento de que dispongan, a 
efectos meramente informativos.

3. Las cesiones de datos de este registro sólo podrán 
efectuarse entre las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y de la Administración General 
del Estado, así como de la Comisión Europea, exclusiva-
mente para los fines propios de cada administración.

4. En la ficha registral de las entidades con servicios 
de asesoramiento constarán, al menos, los siguientes 
datos:

a) Razón social, CIF, domicilio social, teléfono, fax, 
e-mail.

b) Forma jurídica.
c) Relación de oficinas de asesoramiento.
d) Número total de efectivos personales: universita-

rios con título oficial, titulados en formación profesional 
de grado superior, en cada una de las áreas a que se 
refiere el artículo 4, y administrativos.

e) Director o representante.

5. En la ficha registral de la oficina de asesoramiento 
constarán, al menos, los siguientes datos:

a) Entidad titular que presta el servicio de asesora-
miento a las explotaciones y el tipo de vinculación entre 
oficina y entidad.

b) Dirección postal, teléfono, fax y e-mail
c) Ámbito geográfico de actuación: relación de 

municipios
d) Número de efectivos personales: técnicos supe-

riores, diplomados o técnicos de grado medio, adminis-
trativos y otros.

e) Director, responsable o representante.

6. Las comunidades autónomas remitirán a la Direc-
ción General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación los datos necesarios para la 
actualización del Registro Nacional, con carácter anual y 
siempre que se produzca cualquier modificación de las 
fichas registrales.

7. Los derechos de acceso, rectificación y cancela-
ción podrán ser ejercitados por los titulares inscritos ante 
los órganos que los inscribieron.

Artículo 9. Ayudas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los capítulos V bis 
y IX, del título II del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 del 
Consejo, de 17 de mayo, se podrán conceder ayudas para 
el establecimiento de las entidades reconocidas que pres-
ten servicios de asesoramiento y para el acceso al mismo 
de los agricultores, en la forma y condiciones que esta-
blece dicho Reglamento, en las disposiciones comunita-
rias concordantes, en los programas nacional y regiona-
les aprobados por la Comisión Europea, y en este real 
decreto y sus normas de desarrollo.

2. Los órganos competentes de las comunidades 
autónomas tramitarán, resolverán y procederán al pago 
de las ayudas previstas en este real decreto, por las actua-
ciones realizadas en su ámbito territorial en el marco de 
los correspondientes programa nacional y regionales 
aprobados por la Comisión Europea.

3. Las resoluciones aprobatorias de cada solicitud de 
ayuda establecerán, de forma individualizada, los porcen-
tajes y cuantías correspondientes a las ayudas otorgadas 
con cargo a los fondos comunitarios y a cada Administra-
ción pública participante.

4. De conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) n.º 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo, y en 
el marco de la programación 2000-2006 prevista en la 
normativa comunitaria, las ayudas reguladas en este real 
decreto podrán ser cofinanciadas por la Sección Garantía 
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, 
salvo las que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
10 y disposición final primera, se concedan en zonas de 
objetivo 1 y zonas en transición, que serán cofinanciadas 
por la Sección Orientación del citado Fondo.

En el marco de la programación 2007-2013 prevista en 
el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
las ayudas reguladas en este real decreto podrán ser cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural.

5. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
financiará, con cargo a su presupuesto anual, hasta el 50 
por ciento de la cofinanciación pública nacional, corres-
pondiente a las ayudas establecidas en los artículos 10, 11 
y disposición final primera, de acuerdo con las disponibi-
lidades presupuestarias.

Esta contribución financiera se transferirá a las comu-
nidades autónomas, previo acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.
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6. Las comunidades autónomas podrán comple-
mentar la parte de la cofinanciación pública nacional no 
financiada con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

7. A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Artículo 10. Ayudas para la creación o adecuación de 
servicios de asesoramiento a las explotaciones.

1. Para la creación o adecuación de servicios de ase-
soramiento, se podrán conceder ayudas a la inversión en 
bienes inventariables, y ayudas a la creación de puestos 
de trabajo de personal técnico y administrativo.

2. Las ayudas para la creación o adecuación de ser-
vicios de asesoramiento se concederán preferentemente 
a las entidades reconocidas que se comprometan a ofre-
cer servicios de asesoramiento integral que incluyan 
otros ámbitos además de los citados en el artículo 2.1.

3. La ayuda total a la inversión en bienes inventaria-
bles será de hasta el 50 por ciento de la inversión reali-
zada en los cinco primeros años de funcionamiento, sin 
superar los 18.000 euros de ayuda por oficina de asesora-
miento. En ningún caso será auxiliable la adquisición, 
construcción o adecuación de bienes inmuebles, o la 
adquisición de material de segunda mano.

4. Las ayudas a la creación de puestos de trabajo no 
podrán superar las siguientes cantidades: 36.000 euros 
por puesto de trabajo de Ingeniero de Segundo Ciclo o 
Licenciado, 30.000 euros por puesto de trabajo de Inge-
niero Técnico o Diplomado, 24.000 euros por puesto de 
trabajo de titulado en Formación Profesional de Grado 
Superior y 20.000 euros por puesto de trabajo administra-
tivo. Estos importes se repartirán entre los cinco primeros 
años de actividad del servicio de asesoramiento, sin que 
cada anualidad pueda superar el 60 por ciento de los cos-
tes salariales que en cada caso corresponda. Estos límites 
de ayuda y porcentaje podrán incrementarse hasta en un 
10 por ciento cuando las personas contratadas sean jóve-
nes menores de 30 años al momento de la contratación o 
mujeres.

5. Estas ayudas se concederán cuando la ocupación 
de puestos de trabajo se realice mediante contratos nue-
vos suscritos con demandantes de primer empleo o des-
empleados durante, al menos, los seis meses anteriores a 
la contratación, o a contratos temporales preexistentes 
que se transformen en contratos de duración indefinida.

6. Las ayudas previstas en los apartados 3 y 4 podrán 
incrementarse en un 10 por ciento cuando la localidad de 
ubicación de la oficina tenga una población inferior a 
10.000 habitantes y esté situada en una zona de actividad 
agraria significativa.

7. Las entidades perceptoras de estas ayudas habrán 
de comprometerse a mantener el servicio en las oficinas 
y ocupados los puestos de trabajo objeto de aquellas 
durante, al menos, cinco años contados desde la fecha de 
la concesión de la ayuda.

Artículo 11. Ayudas a los demandantes de asesora-
miento.

1. Podrá concederse ayuda a los titulares de explota-
ciones para sufragar los gastos, en concepto de honora-
rios, incurridos por la consulta a los servicios de asesora-
miento cuyos informes o dictámenes tengan por objeto 
evaluar el rendimiento y viabilidad de las explotaciones, y 
determinar el cumplimiento y, en su caso, proponer mejo-
ras relativas a la aplicación de medidas relacionadas con 
las materias explicitadas en las letras a) y b) del apartado 1 
del artículo 2.

2. El importe de esta ayuda será de hasta 1.000 euros 
cuando la explotación haya sido calificada como priorita-
ria al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, y 
de hasta 800 euros en los demás casos. Con estos límites 
máximos, la ayuda por explotación podrá fijarse en fun-
ción de criterios objetivos determinados en las correspon-
dientes normas de desarrollo y aplicación de este real 
decreto.

3. El importe de la ayuda previsto en el apartado 
anterior podrá incrementarse en las cantidades resultan-
tes de la aplicación de los siguientes porcentajes:

a) Hasta un 15 por ciento cuando la explotación esté 
ubicada en zona desfavorecida, en los términos previstos en 
el capítulo V del título II del Reglamento (CE) n.º 1257/1999 
del Consejo, de 17 de mayo.

b) Hasta un 20 por ciento cuando la explotación esté 
ubicada en zona de Natura 2000.

c) Hasta un 25 por ciento cuando la explotación esté 
ubicada en una zona en la que concurran simultánea-
mente las dos circunstancias anteriores.

4. La ayuda resultante de la aplicación de los apar-
tado 2 y 3 podrá incrementarse hasta en un 10 por ciento 
cuando se trate de explotaciones que han asumido for-
malmente frente a las administraciones competentes 
compromisos agroambientales, o participen en progra-
mas de calidad de los alimentos, y hasta en otro 10 por 
ciento cuando el titular de la explotación sea agricultor 
joven menor de 40 años en el momento de la concesión o 
mujer.

5. La ayuda por la utilización de los servicios de ase-
soramiento que se regula en el presente artículo estará 
limitada a un máximo del 80 por ciento del gasto factu-
rado por servicio de asesoramiento completo, es decir, 
que incluya todos los ámbitos de los requisitos legales de 
gestión y de las buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales, sin que pueda percibirse más de 1.500 euros 
por explotación.

6. La ayuda para utilizar los servicios de asesora-
miento agrícola se podrá conceder como máximo cada 
tres años.

7. Los gastos incurridos a que se refiere el apartado 1 
se justificarán mediante factura, cuyo pago habrá de acre-
ditarse, y certificación de la entidad que presta el servicio 
de asesoramiento en la que se expliciten los temas de con-
sulta, que incluirán al menos todos los aspectos a los que 
se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 2, 
y, en su caso, sucinta exposición de las medidas a adop-
tar. Esta facturación no podrá tener, en ningún caso, rela-
ción directa o indirecta con la venta de productos o pres-
tación de servicios ajenos al propio servicio de 
asesoramiento.

8. Estas ayudas serán compatibles con las ayudas 
previstas en el artículo 15 del Real Decreto 613/2001, de 8 
de junio, para la mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agrarias.

Artículo 12. Control y reintegro de las ayudas.

1. Los perceptores de las ayudas reguladas en este 
real decreto quedan sujetos a las disposiciones comunita-
rias de control establecidas en el Reglamento (CE) n.º 
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo, y en el Reglamento 
(CE) n.º 1260/1999, de 21 de junio de 1999, por el que se 
establecen disposiciones generales sobre los Fondos 
Estructurales, y estarán sometidos al control y verifica-
ción de la Comisión Europea, de la Intervención General 
de la Administración del Estado, y del Tribunal de Cuen-
tas, así como de los órganos fiscalizadores de las comuni-
dades autónomas.
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2. Los controles, cuya realización corresponde a los 
órganos competentes de las comunidades autónomas, 
tienen como finalidad dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 66 a 73 del Reglamento (CE) n.º 817/2004 
de la Comisión, de 29 de abril.

3. Todas las obligaciones de una entidad de asesora-
miento o beneficiario estarán sometidas a control. El por-
centaje de la muestra estará en función del número de 
solicitudes aprobadas.

4. Las actividades de control de las ayudas compren-
derán tanto controles administrativos como controles in 
situ.

5. En función del resultado de los controles adminis-
trativos y de los controles in situ se establecerán, para 
cada uno de los pagos que hayan de realizarse, las condi-
ciones de los mismos.

6. El reintegro de ayudas se regirá por lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 13. Coordinación.

Sin perjuicio de las competencias que corresponden a 
los Comités de Seguimiento de los programas en los que 
se incluyan los servicios de asesoramiento, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación se reunirá periódica-
mente con representantes de las comunidades autóno-
mas y entidades que presten servicio de asesoramiento 
con el fin de analizar y evaluar el funcionamiento del sis-
tema de asesoramiento a los agricultores.

Disposición adicional primera. Órganos u organismos 
públicos designados para la prestación de servicios 
de asesoramiento a las explotaciones.

De conformidad con lo dispuesto en los programas 
nacional y regionales, aprobados por la Comisión Euro-
pea, las Administraciones Públicas competentes podrán 
designar órganos u organismos públicos que presten ser-
vicios de asesoramiento a las explotaciones, siempre que 
su actividad de asesoramiento se extienda a las materias 
señaladas en el artículo 2 y cumplan los requisitos del 
artículo 4 de este real decreto.

Disposición adicional segunda. Recursos humanos y 
materiales.

La creación y funcionamiento del Registro Nacional 
de entidades con servicios de asesoramiento serán aten-
didos con los medios humanos y materiales existentes en 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin que 
ello suponga incremento del gasto público.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 
613/2001, de 8 de junio, para la mejora y moderniza-
ción de las estructuras de producción de las explota-
ciones agrarias.

El Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la mejora 
y modernización de las estructuras de producción de las 
explotaciones agrarias, se modifica en los siguientes tér-
minos:

Uno. El artículo 15.1 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Las ayudas a la primera instalación de agri-
cultores jóvenes, dirigidas a auxiliar gastos e inver-
siones derivados de la misma, podrán consistir en:

a) Una bonificación de intereses cuyo importe 
actualizado, determinado conforme al anexo IV, no 
supere la cantidad de 20.000 euros, resultante de 

aplicar, durante un periodo máximo de 15 años, una 
reducción, total o parcial, del tipo de interés prefe-
rente establecido en los convenios suscritos con las 
entidades financieras.

b) Una prima por explotación cuya cuantía 
máxima podrá ser de 20.000 euros, que podrá susti-
tuirse, total o parcialmente, por una bonificación de 
intereses equivalente.

c) Cuando los agricultores jóvenes recurran o 
se comprometan a recurrir, con la frecuencia que 
determinen las comunidades autónomas, que será, 
al menos, de una vez al año, durante un periodo de 
tres años a partir del momento de su instalación, a 
los servicios de asesoramiento a las explotaciones, 
en materias relacionadas con el inicio de su activi-
dad, las ayudas a la primera instalación previstas en 
las letras a) y b) anteriores, podrán alcanzar, cada 
una de ellas, la cantidad de 24.000 euros.

Las cuantías máximas de ayuda, expresadas en 
las letras anteriores, podrán incrementarse, cada 
una de ellas, en un 10 por ciento cuando se genere 
en la explotación al menos 1 UTA asalariada adicio-
nal a la de cada joven que se instala, en los supues-
tos en los que sea una agricultora joven la beneficia-
ria de las mismas, así como en los casos en los que 
el joven se instale en una explotación ubicada en 
una zona de montaña, clasificada como tal e incluida 
en las listas a las que hace referencia el artículo 55.4 
del Reglamento (CE) n.º 1257/1999.»

Dos. El artículo 15.2.b) queda redactado del siguiente 
modo:

«b) No obstante lo establecido en el apartado 1, 
las ayudas a la primera instalación contempladas en 
sus párrafos a) y b) no podrán superar, cada una de 
ellas, la cantidad de 25.000 euros, o de 30.000 euros 
en los casos en que sea de aplicación lo dispuesto 
en la letra c), ni el importe de los gastos e inversio-
nes de instalación realizados. Si este importe fuese 
inferior al inicialmente previsto y contemplado en la 
concesión de la ayuda, la comunidad autónoma 
reajustará la ayuda concedida, contemplando las 
dos modalidades de ayudas previstas y de forma 
que, sin superar los límites establecidos en este 
artículo, el importe total de la ayuda que perciba el 
beneficiario alcance el máximo que resulte de apli-
cación. En este caso, el importe bonificable del prin-
cipal del préstamo formalizado podrá alcanzar el de 
los gastos e inversiones realizados, desvinculando 
el resto del préstamo de las condiciones especiales 
derivadas de los convenios de colaboración con 
entidades financieras contemplados en este real 
decreto.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia en materia de bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad econó-
mica.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo y modi-
ficación.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
en el ámbito de su competencia para el desarrollo y apli-
cación de este real decreto. Asimismo, se le faculta para la 
modificación de los plazos establecidos en este real 
decreto.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficinal del 
Estado»

Dado en Madrid, el 28 de abril de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 7684 REAL DECRETO 527/2006, de 28 de abril, por el 

que se modifica el Real Decreto 1320/2004, de 
28 de mayo, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, estableció la estructura básica departa-
mental derivada de la reestructuración ministerial reali-
zada por el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, con 
objeto de facilitar el desarrollo del programa político del 
Gobierno y de conseguir la máxima eficacia y racionali-
dad en su acción.

El citado real decreto, en su artículo 12.1.c), dispone 
que dependerá de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, la Dirección General de Modernización 
Administrativa.

Con posterioridad, el Real Decreto1320/2004, de 28 de 
mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Administraciones Públicas, con-
cretó las funciones que corresponden a la Dirección 
General de Modernización Administrativa, poniendo un 
mayor énfasis a la función de impulso y desarrollo de las 
infraestructuras tecnológicas de utilización común, así 
como la promoción de la utilización de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos, al objeto 
de racionalizar los métodos de trabajo, los procedimien-
tos de actuación y las comunicaciones con el ciudadano y 
entre las distintas Administraciones públicas.

En definitiva, el Real Decreto 1320/2004, de 28 de 
mayo, ha supuesto la articulación de la Dirección General 
de Modernización Administrativa como órgano directivo 
especializado en materia de tecnologías de la información 
y con el objetivo central de impulso de la Administración 
electrónica.

En este sentido, cabe destacar la aprobación reciente 
de los planes Conecta (Plan de modernización tecnológica 
y simplificación administrativa de la AGE) y Moderniza 
(Plan de Medidas 2006-2008 para la mejora de la Adminis-
tración), impulsados por la Dirección general de Moderni-
zación Administrativa, que ha de jugar un papel protago-
nista en su implantación efectiva.

En ambos planes se hace una decidida apuesta por la 
implantación de la Administración electrónica, de acuerdo 
con el firme compromiso del Gobierno con la Sociedad de 
la Información y con los objetivos fijados en la Unión 
Europea en el Plan de Acción eEurope.

Tal y como se indica en el Plan Conecta, una visión 
moderna, de futuro, es la de los ciudadanos usando Inter-
net, correo electrónico o teléfono móvil para buscar o 
recabar información, registrar solicitudes y conocer el 
estado de la mismas en tiempo real, todo con introduc-
ción intensiva de las nuevas tecnologías.

Por otra parte, el Plan Moderniza, dentro de las medi-
das de mejora de la relación con los ciudadanos, incluye 
la aprobación de una Ley de Administración Electrónica, 
un Plan de servicios digitales asociados al DNI electrónico 
y un Plan de Administración Electrónica y simplificación 
administrativa.

La puesta en marcha y desarrollo de estos grandes 
objetivos, que implican la plena traslación de la Sociedad 
de la Información a la Administración General del Estado, 
requiere de cambios relevantes.

Así lo manifestaron los Ministros de la Unión Euro-
pea, responsables de la Administración Electrónica en la 
Declaración Ministerial del Lago Como, cuyas conclusio-
nes fueron que la progresiva implementación de la Admi-
nistración Electrónica conducirá a una dinámica de cam-
bios y nuevas necesidades, implicando una progresiva 
transformación organizacional de las Administraciones 
Públicas; una creciente cooperación y coordinación entre 
los diferentes niveles de Administraciones: Europea, Esta-
tal, Autonómica y Local; una mayor cooperación entre los 
ámbitos público y privado, para el intercambio de expe-
riencias y generación de sinergias; un mayor conoci-
miento y reutilización de las mejores prácticas, tanto a 
nivel europeo como internacional, y una evaluación con-
tinuada, el seguimiento y buen control de la evolución de 
la Administración Electrónica.

Por tanto, se han producido cambios significativos en 
el entorno en el que ha de desarrollar sus cometidos la 
Dirección General de Modernización Administrativa. En 
efecto, no sólo se ha delimitado y precisado su misión 
mediante una reformulación de sus funciones, sino que, a 
través de la definición de las nuevas políticas públicas en 
materia de Administración electrónica, plasmadas ya en 
planes y proyectos concretos, se ha dado un contenido 
añadido a dichas funciones y se ha constituido el nuevo 
escenario en el que deberá desarrollar su actuación en los 
próximos años, lo que recomienda desarrollar una ges-
tión más ágil en los proyectos tecnológicos públicos, en 
línea con los esquemas de gestión al uso en el ámbito de 
los proyectos tecnológicos del sector privado.

En este nuevo contexto, se plantea la necesidad de 
contar al frente de esta Dirección General, para el cumpli-
miento óptimo de sus funciones, con una persona con un 
perfil específico en el que concurran, entre otros aspec-
tos, competencia y experiencia en el mercado tecnoló-
gico, así como experiencia en la gestión de proyectos 
tanto en el ámbito público como privado, ya que ha de 
desempeñar sus funciones en constante contacto con la 
cambiante realidad económica y social de las tecnologías 
de la información. Por tanto, un aspecto esencial de este 
perfil, es el conocimiento de los agentes públicos y priva-
dos que actúen en el sector, en especial de los grandes 
productores de tecnología.

Asimismo, ha de contar con la experiencia adecuada 
para la gestión de grandes inversiones, tanto en tecnolo-
gía, como en infraestructuras, en técnicas de gestión, en 
formación y en difusión, imprescindibles para la implan-
tación efectiva y masiva de la Administración Electrónica, 
como objetivo prioritario del Gobierno.

Por otra parte, debe aunar conocimiento y experiencia 
en el repertorio de medidas que permitan articular de 
forma eficaz y eficiente, proyectos de diversa naturaleza 
orientados hacia la plena implantación de la Administra-
ción electrónica, así como las necesarias habilidades de 
coordinación, negociación e interlocución, para antici-
parse a las necesidades de los ciudadanos y sus organiza-
ciones y realizar una política efectiva de promoción de la 


